
CONIRAIO DE COMPRA-VENTA

NO. CEAJ-OAI-5Olt-0¡3/2019
Guodolo,ora. Johs.o.Mér:

CONÍRATO DE COMPRA.VENTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISIÓN
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTADA EN ÉSTE ACÍO POR EL ING. CARI.OS
VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCIER DE DIRECTOR GENERAL, A LA CUAL EN
Lo sucEsrvo sE LE DENoMTNARÁ cor,ro "tA cEA". y poR LA oTRA pARfE. LA
PERSONA MORAL DENOMINADA COMPUCAD, S.A. DE C.V., LA CUAL COMPARECE A
LA CELEBRACIÓN DEL PRESENIE CONTRATO A IRAVÉS DE su REPRESENTANTE LEGAL,
SR. SERGIO GABRIEI. VAI.ADEZ MORATES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ
COMO "EI. PROVEEDOR", MISMO QUE SUJEIAN AL ÍENOR DE LAS SIGU¡ENTES

DEcLARAcToNES Y cLÁusuLAs:

DECI.ARACIONES

l.l.- Es un Orgonismo Público Descentrolizodo del Gobierno del Estodo de Jolisco,
creodo por decreto 21804/LVll/0ó del Congreso del Eslodo. de fecho 3l de enero de
2007 y publicodo en el Periódico Of¡ciol "El Estodo de Jolisco" con fecho 24 de
febrero de 2OO7, con personolidod jurídico y polrimonio propio, en los lérminos del
ortículo 2l de lo Ley del Aguo poro el Eslodo de Jolisco y sus Municipios.

1.2.- De ocuerdo con lo Írocción XXXIX del ortículo 23 de lo Ley del Aguo poro el
Eslodo de Jolisco y sus Municipios, tiene como uno de sus otribuciones ejercer en el
ómbito de su competencio, funciones y otribuciones en moterio de odministroción,
informoción, ploneoción, control, supervisión y vigiloncio de oguos en el eslodo de
Jolisco.

1.3.- El dío l3 de diciembre de 2018. fue nombrodo por lo .lunto de Gobierno de lo
Com¡sión Estolql del Aguo de Jolisco, ol lng. Corlos Vicente Aguirre Poczko, como su

Director Generol, de conformidod con lo dispuesto por lo frocción ll del ortÍculo 25

de lo Ley del Aguo poro el Eslodo de Jolisco y sus Municipios, y quien liene el
corócler de Apoderodo Generol poro pleitos y cobronzos y poro oclos de
odministroción, en los lérminos de lo frocción I del ortÍculo 35 de lo Ley del Aguo
poro el Estodo de Jolisco y sus Municipios y 3l de su Reglomenlo.

1.4.- Poro cubrir los erogociones que se deriven del presente conkoto. se cuento con
Recursos del Gosto Corrienle/Recursos SHP 2019. NÚmero de cuenlo 23962471.

Requlsiclón 674 con orden de compro 5¡14.

1.5.- señolo como su domicilio poro oír y recibir nolificociones, oÚn los de corócter
personol, en lo Avenido Froncio nÚmero I 72ó, Colonio Moderno, Código Polol
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CONTRAIO DE COMPRA.VENIA

NO. CEAJ-DAJ-sD[-033/2019
Guodolo,oio. Jolisco, M.iLc<

44190, de Guodolojoro, Jolisco, los que surtirón sus efeclos legoles poro todos los
fines y efectos de esle conlrolo, mientros no señole, medionte escrito, otro distinlo.

1.6.- Lo justificoción de lo osignoción del presenie conirolo es por lo siguienle rozón:
el presenle conlroto se odjudicó o "El Proveedor", o lrovés del procedim¡ento de
Licitoción Con Concurrencio del Comité de Adquisiciones, 55 frocción lll, de lo Ley
de Comprqs Gubernomenloles, Enojenoc¡ones y Controtoción de Servic¡os del
Estodo de Jolisco y sus Municipios, y demós oplicobles de su Reglomento, osí como.
el artículo l0 frocción lll, de los Pollticos, Boses y Lineomientos poro lo Adquisición,
Enojenoción o Arrendomienlo de Bienes o lo Controtoción de Servicios de lo Entidod
Poroeslotol Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, porlicipondo en dicho
procedimiento los siguienles empresos l - COMPUCAD, S.A. DE C.V., 2.-
TRANSMISIONES DE DATOS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.,3.- HEMAC TEI.EINFORMÁIICA,
S.A. DE C.V.. GI TERABYTE. S.A. DE C.V., 5.. REDES TECNOTóGICAS OE OCCIOENTE, S.A.
DE C.V.,6.. INGENIERÍA EN TETECOMUNICACIONES E INTORMAIICA. S.A. DE.V.,7..
IIBRA SISIEMAS, S.A. DE.V.,8.. CADGRATICS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.v., y 9.- ISD

SOIUCIONES DE TlC, S.A. DE C.V., por lo que el licitonle COMPUCAD, S.A. DE C.V., por
hober cumplldo con los documentos, especificociones solicitodos y ser uno
propuesto conveniente y solvenle poro lo "CEA", y que odicionolmente dichq
empreso cumple con los condiciones técnicos y legoles poro lo Porlldo No.3
denomlnodo "tlCENClA MICROSOFI OftlCE", conforme o lo solic¡lodo en los Boses
de lo Licitoción Público Locol Con Concurrencio del Comité CEAJ-DAJI-SD-II-LPL-
06/2019 "SERVICIO DE ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTOS: AUTODESK,
MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO PARA ENLACE DE MICROONDAS Y ANÍENAS,
ADOBE CREAIIVE CLOUD, UIM FORIIGAÍE, FORTIMAIL, MICROSOFT OFFICE Y

ADQUISICIóN DE LAPTOP" se procedió odjudicor el presenle controlo. poro llevor o
cobo lo odquisición de lo "Ucenclo Mlcrolofl Oñce. corresoondiente o lo Porlldo No.

3 de lo Licitoción yo mencionodo, que o continuoción se detolloró derivodo de los
Boses de Licitoción y conforme o lo Evoluoclón fécnlco del óreo requirente y
conforme ol Acto de Resolución efectuodo medionte oclo del dío 23 (veintitrés) de
sepliembre de (2019) dos mil diecinueve.

II,. DECTARA Et "PROVEEDOR" QUE:

ll.l.- Acredito lo exislencio legol de lo sociedod denominodo CoMPUCAD, s.A. DE

C.V., con el testimonio del inslrumento nÚmero 2,916 {dos mil novecientos dieciséis)

del Libro Sépt¡mo Tomo XlV, de fecho 08 locho) de ogosto de 199ó (mil novecientos

novento y seis), posodo onte lo fe del Notorio PÚblico lilulor nÚmero ó9 de lo
Municipolidod de Guodolojoro, Jolisco, lo cuol se encuenlro inscrilo en lo el Reg¡stro
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CONIRAIO DE COMPRA.VENTA

NO. CEA,-DAlt-SD[-033/2019

Público de lo Propiedod y de Comercio de cuodolojoro, Jolisco con folio de registro
bojo inscripción número 55-5ó del Tomo óló del Libro Primero del Registro de
Comercio, Agrego con número 25 del Apéndice 243ó de fecho 23 fveintitrés) de
ogoslo de 199ó (mil novecientos novento y seis).

11.2.- El Señor Sergio Gobriel Volodez Moroles, quien se identifico con Credenciol de
Elector número 1855705074, expedido por el lnslituto Nocionol Electorol. ocredilq su
corócier de Apoderodo Generol poro Aclos de Adminislroción, de lo personol morol
denominodo COMPUCAD, S.A. DE C.V., medionte lestimonio número de escrituro
público 4ó,038 (cuorenio y seis mil treinto y ocho), fomo XClll, Libro Vlll, Folio 0183ól l
de fecho 28 (veintiocho) de diciembre de 2018 {dos mil dieciocho), posodo onte lo
fe del licenciodo Somuel Fernóndez Ávilo, Notorio Público número 15 de lo
Municipolidod de Tloquepoque. Jolisco. inscrilo en el Registro Público de Comercio
de Guodoloioro, Jolisco, con número de folio merconlil 905ó, de fecho 28
fveintiocho) de d¡ciembre de 2018 (dos mil dieciocho). corócler que o lo fecho no le
ho sido limilodo, ni revocodo, lo que decloro bojo prolesto de decir verdod.

11.3.- Se encuenfo regisirodo en lo Secretorío de Hociendo y Crédilo Público, con el
regislro federol de conlribuyenles número COMgóO8OBSó2.

11.4.- Que señolo como su domicilio poro oir y recibir notif¡cociones oún los de
corócter personol en Colle Aurelio L. Gollordo número 433, Col. Lodrón de Guevoro,
Guodolojoro, Jolisco, CP.44ó00, teléfonos {33}3óló-9415, los que surtirón sus efectos
legoles poro lodos los fines y efeclos de esle conlrolo, mientros no señole medionle
escrito otro d¡slinto.

11.5.- Conoce el contenido y los requisitos que esloblecen lo Ley de Compros
cubernomenioles. Enojenociones y controtoción de Servicios del Estodo de Jolisco y
sus Munic¡pios; y su Reglomento, los lérminos de referencio poro lo Adquis¡ción de
"Servici05 de Adquisición de Licenciomientos: Aulodesk, Montenimienlo y Soporte
Técnico poro Enloce de Microondos y Antenos, Adobe Creotive Cloud. ufM,
Fortigote, Forlimoil. Microsofl Office y Adquisición de Loptop" poro lo Comisión
Estotol del Aguo de Jolisco, conforme o lo solicitodo en Boses y lo propuesto técnico
del "PROVEEDOR". que respeciivomente formon porte integrol del presente conlroto
o porlir de lo fecho en que se fimo.

ll.ó.- fiene copocidod jurÍdico poro controtor y reÚne los condiciones lécnicos y

económicos poro obligorse o lo ejecución de los servicios objeto de esle conlroto,
se encuentro registrodo en el Podrón de Proveedores de Bienes y Servicios del

Gobierno del Eslodo, Secrelorío Administroción, nÚmero P0071ó.
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CONTRATO DE COMPRA,VENTA

r{o. CEA,-DAI.5Dn{33/2019

11.7,. Bojo prolesto de deck verdod, no se encuenlro en ninguno de los supueslos
previslos en el ortículo 52 de lo Ley de Compros Gubernomentoles, Enojenociones y
Confotoción de Servicios del Estodo de Jolisco y sus Mun¡cipios;

11,8.- Eojo proleslo de decir verdod, se encuentro ol corrienle de sus obl¡gociones
fiscoles.

En virlud de lo onierior y con fundomento en los ortículos 1,2, 42, 47.52, 53, 55
frocción lll, 76, 80, 81. 82, 85. 8ó, y demós oplicobles de lo Ley de Compros
Gubernomentoles, Enojenociones y Controloción de Servicios del Estodo de Jolisco y
sus Municip¡os; 1,2,3,4, 12, 13,20,25.38. 39, 40, 56, 101,103, I 10, y demós oplicobles
de su Reglomenlo: 1 , 2, 20, ftocción l. 21, 24, y 35 frocción I de lo Ley del Aguo poro
el Estodo de Jolisco y sus Municipios, osí como los ortículos l, 2. 3, l0 frocción lll.
Polílicos y Lineomienlos poro lo Adquisición, Enojenoción, Arrendomiento de Bienes.
Controtoción de Servicios y Monejo de Almocenes de lo Comisión Estotol de Aguo
de Jolisco, los porles olorgon los sigu¡enles:

ctÁusur.As:

PRIMERA.. OBJEIO DEI. CONIRAfO.

El "PROVEEDOR" Se obligo con lo "CEA". o suministror los servicios moterio de del
presente controlo en virlud de lo licitoción denominodo Licitoción Público Locol
CEAJ-DA.Jl-SD-ll-LPL-0ó/2019 Con Concurrencio del Comité "SERVICIO DE
ADOUISICIÓN DE TICENCIAMIENTOS: AUTODESK, MANTENIMIENTO Y SOPORfE
IÉCNICO PARA ENLACE DE MICROONDAS Y ANTENAs, ADoBE cREATIVE CLoUD, UIM
FORTTGATE, FORI|MAtL, MTCROSOFT OFflCE Y ADQUISTCTÓN DE LAPTOP", por to que se
refiere o lo PARIIDA Nq, 3 denomlnodo "tlCENClA MICROSOfl OftlcE" con uno
vigenclo onuol.

Que lo fecho límile de enlrego de los l¡cenclos seró el 0ó (seii) de noviembre de (dos
mil dlecinueve), por lo que se refiere o lo Porlido No. 3 "Llcenclo Mlcrosotl Offlce". q

continuoción descrito y que le tue odjudicodo conforme ol Aclo de Resolución
derivodo de o Evoluoción Iécnico y Administrolivo de lo I'lclloclón Público Locol
Con Concurrenclo del Comllé C EAJ - DAJI-SD- ll- tPt-06/201 9, siendo lo siguiente:

Porlido odiudicqdo ol "Proveedor": der¡vodos de lo [iciloción PÚblico Locol
CEAJ. DAJI D-ll-LPL-0ó/2019 Con C urrencio del Comilé enominodo

"Licenc ¡o M¡crosotl ce"
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CONIRAIO DE COMPRA-VEN'IA

NO. CEA,-OA.'r-5D[{33/2019

DE5CRtPCtÓN / E5PECtFtCACTóñ

DEL srEN Y/O SERVTC|O

CANIIOAD
TOTAL

UNIDAO OE

3 Licencia Microsoft Office 10 Licencia

Microsoft / Modelo Office
Estandar 2019, Open Gobierno

Consislenle en lo siguiente Descripción y/o Especif icociones

l0 llcenclor de: Mlcrorofl Offce 20'19 Eslóndor, Open, cobierno.
El totol del licenciomienlo odquirido debe ser perpeluo y odminislroble desde el
portol VLSC de Microsofl, incluido occeso ol sottwore y cloves de ¡nsloloción, con
dhponibilidod los 3ó5 díos del oño.

GARANIfA.
De ocuerdo con los polílicos del fobriconte, incluidos los octuolizoc¡ones de
seguridod y de corrección de follos liberodos poro lo versión duronie el t¡empo de
vido del producto.

ENTREGABIES:
Documenlo de confirmoción de orden de compro emilido por el fobriconle q
nombre de lo Comisión Eslotol del Aguo de Jolisco, en donde se estoblezco:

Informoción del Acuerdo, Número de outorizoción, Fecho de licencio, Número de
licencio, Número de focturo de Microsoft.
Nombre del orlículo, Número de porte, Versión, Contidod. (Número de porte: 021-
l0ór8).

Iodos los demós especificociones del "PROVEEDOR" y que formon porle ¡ntegrol de
su propuesto, osícomo lo derivodo de lo Junlo de Aclorociones.

SEGUNDA,. MONTO DEI. CONTRATO

El importe de lo portido odjudicodo ol "Proveedor" molivo del presente conlroto es
por de §58.780.00 (cincuento y ocho mil seleclenlos ochenlo pesos 00/100 monedo
noclonol) mós el lrnpuesto ol Volor Agregodo por S9,408.80 (nueve mll cuqlroclenlos
ocho pesos OO/ lOO monedo nqclonol), lo que nos do un monto loiol con lmpueslo ol
Volor Agregodo Incluido por S68.184.80 (se3enlo y ocho mll cienlo ochenlo y cuoto
pesoi 80/t OO monedo noclonol). desglosóndose de lo siguiente monero, conforme
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Po.trdo (lD)

Subloiol Tolol

3

Oflice

2019

OPeñ

t0 $5.878.00 $58.780.@ $óa r8.{ 80

ql Diclomen Técnico-Administrotivo y Resolución, derivodo de io propueslo de "E[
PROVEEDOR", siendo:

Correspondiente o Serviclo de (LlCENClA ANUAI) descllos en lo Clóusulo Prlmero.
m¡smo que 3e deberó enlregor mós lordor el dío 0ó (sel3) de novlembre de 2019 (dos
mil dieclnueve).

Los onler¡ores contidodes no podrón ser rebosodos, solvo convenio enlre los porles u
orden por escrito, por lo que en oquellos cosos que "El Proveedor" reolice hobojos
por moyor volor ol ind¡codo, independ¡enlemenie de lo responsobilidod en que
incurro por lo ejecuc¡ón de lrobojos excedentes, no lendró derecho o reclomor
pogo olguno por ello.

L
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NO. CEAr-OAI-SD[{3!/2019

TERCERA.- TORMA DE PAGO.

Lo "CEA" y el "Proveedof" convienen que los servicios objeto del presente controlo,
se poguen en monedo nocionol conforme o lo estoblecido en el punlo 3 de los
Bqses de lo Uclloclón, es decir, dentro de los l5 quince dÍos noturoles posteriores o lo
recepción de lo documentoción corespondienle uno vez concluido el mes vencido
de lo prestoción del servicio de conformidod con los lineomientos de lo "CEA",

debiendo lo focturo contener el sello del Áreo requirente y/o firmo del personol
técnico responsoble que hogo constor lo recepción de los servicio o entero
solisfocción, los pogos se efecluoron conforme o los montos esloblecidos en lo
Clóusulo Segundo del presente Controto. por lo que el "PROVEEDOR" se obligo o
presentor lo focturq respectivo, lo cuol deberó reunir los requisitos fiscoles poro que

io "CEA" previo verificoción de lo focturo y los servicios reolice el pogo

correspondiente.
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CONIRATO DE COMPRA.VENTA

ño. cEAr,DAr-sDf .033/2019 Guodolojaro. Jol(sco. Mér'co

Documenlos pqro pogo:

o. Originol y dos copios de lo focluro, o noñrbre de lo
. Comisión Eslotol del Aguo de Jotisco, con domicitio en. Colle Froñcio No. 172ó, Coton¡o Moderno, en et municipio de Guodotojoro, Jo¡isco,

c.P.44190.
. R.F.C. CE4070225JK4, debidomente volidodo por to ,.Dhccclón y/o Aroo Rqqutrente,,

del'ORGANISMO CONVOCANIE".
b. Origiñol de lo Orden de compro.
c. Copio del Aclo de "RESO|UC|óN" o "tAtto".
d. Forocopio det "CONIRAIO", en coso de opl¡cor
e. Folocopio de lo goronlío de cumplimiento de "CONTRATO" o nombre de to Comis¡ón

Estotol del Aguo de Jolisco, con domicil¡o eñ to Co e Froncio ño. 1726, Colonio
Moderno, en el rñuñicipio de Guodolojoro, Jolisco, CP.44100, R.F.C. CEA070225JK4. lEn
coso de oplicor).

Ademós debe envior lo focluro digilol en dos orchivos: PDF y XML ol correo
miriote@ceojolisco.gob.mx con copio o focturoxml@ceoiolisco.oob.mx, donde seró volidodo
por el óreo de Finonzos.

En coso de resultor odjudicodo deberó consideror lo siguiente ol momenlo de expedir lo
focluroción:
Método de pogol

o) En coso de efectuor lo enirego de¡dío 0l o¡ 25 del mes PUE.
b) En coso de etecluor lo enlrego del 2ó ol3l del mes PPD.

formo dé pogo:
o) 03 Troñlerencio eleclrónico de fondos

Uso del CFDI:
o) G03 Goslos Ceneroles

En coso de que los focturos enlregodos poro su pogo presenten errores o
deficiencios, lo "CEA", dentro de los lres díos hóbiles siguientes ol de su recepción,
ind¡coró ol proveedor los defic¡encios que deberó conegir. El periodo que lronscuno
o portir de lq ¡ndicoción de los def¡cienc¡os y hosto que el proveedor presente los

correcciones no se compuloró poro efeclos del plozo de pogo esl¡pulodo.

CUARIA.- GARANTIAS.

1.. Poro efecto de gorontizor el cumplimienlo y lo bueno colidod en el Suministro de
los Licencios de Microsoft Office o lo Comisión Eslotol del Aguq de Jolisco", de lodos
y codo uno de los obligociones conlroídos en el presente controlo el "Proveedor" se

obligo o cumpl¡r con lo pólizo conforme o lo estoblecido en Boses.
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA

NO. CEAI-D^I-SO[ir!3/2019

QUINTA.- PTAZO DE VIGENCIA DE LOS SERVICIOS (Póllzo).
El "Proveedor" se obligo con lo "CEA" o enlregqr los servicios (licencios) moterio de
esle conlroto, deniro de los 30 (heintq) dío! nqlurqles, siendo mós iordor el 0ó (se¡s)

de noviembre de 2019 (dos m¡l diecinueve); servicio el cuql seró prestodo duronle el
perÍodo comprendido o poriir de o qctivoc¡ón de lo póllzo lo cuol deberó ser
volldodo por el óreo requlrenle y su vlgenclo seró por un qño bojo el lérmlno
(LlCENClA ANUAI). hociéndose lo ocloroción con ello de que el plozo de ejecución
esioblecido en el presenie instrumento seró ol que los portes debon sujetorse.

Lo onlerior conforme Punlo número 02 de los Boses del proceso, lo relotivo ol onexo I

y conforme ol tiempo de entrego y vigencio de lo pólizo y conforme o lo estoblecido
en lo Clóusulo Primero del presente controlo y lo derivodo de lo junlo de
oclorociones.

SEXTA.- CASOS DE RECHAZO, DEVOTUCIóN Y REPOSICIÓN DE I.OS SERVICIOS.

En el coso de que se efeclúe lo devolución y reposición de los servicios por molivos
de cumplimienlo de especificociones originolmente convenidos, dichos suslituciones
no deberón implicor su modificoción.

Lo "cEA" designo en estos momenlos como persono encorgodo poro dor
seguimiento y vigile el cumplimiento del presente controlo, por lo que respecto o lo
enlrego de los servicios poro lo Comisión Estolol del Aguo de Jolisco, o lo
Subdirección de lnformólico e lnnovoción, o lrovés de lo Jefoluro de lnfroestrucluro
Tecnológico, Lic. Edgor Andrés vózquez Gómez y/o Mlro Dovid compos Romero'
respectivomente.
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En coso de detectorse defeclos o incumplimienlo en los especificoc¡ones
conlenidos en el controlo, lo "CEA" procederó ol rechozo de los servic¡os, se
entiende como no enlregodos en lárminos del supuesto señqlodo en el oportodo de
las penos convencionoles, oplicondo los sonciones esioblecidos de d¡cho oporiodo,
del controto, hosto en lonto seon oceptodos por lo "CEA".

Punto 23 de los Boses de Licitoción.

sEpTtMA.. supERvrsróN o¡ ros s¡nvtctos.
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OCTAVA.. REI.ACIONES I.ABORAI.ES.

El "Proveedor" como polrón del personol que controte con motivo de los trobojos
moterio de esle controto, seró el ún¡co responsoble de los obligociones obrero
potronoles onte los diversos instituciones y orgonismos públicos, derivodos de los
disposic¡ones legoles y demós ordenom¡enlos en moterio de trobojo y segur¡dod
sociol, por lo que responde de todos y codo uno de los reclomociones que por este
motivo hogon sus hobolodores, como consecuencio de lo onlerior, lo "CEA", seró
ojeno o cuolquiero de los reclomociones presentes o futuros que hogon los
trobojodores de¡ "Pfoveedor".

NOVENA.. RESPONSABII.IDAD DEI "PROVEEDOR"

"El Proveedor" Se obligo o ejecuior por sí mismo los servicios molerio de esle
controto, por lo que no podró ceder o trosposor, o cuolquier otro persono físico o
morol, los derechos obtenidos y los obligociones conlroídos en virtud del presenle
controto.

DÉcIMA.. coNTIDENcIAI.IDAD.
"El Proveedor" y lo "CEA", Convienen en que lo informoción y documenloción que
se proporcione o se genere con mot¡vo de lo prestoción del servicio no podró ser
divulgodo por medio de publicociones, conferencios, informes, medios electrónicos
o cuolquier otro medio o formo de divulgoción, conocido o que en el futuro se
llegoro o conocer.

En coso de que seo d¡vulgodo lo informoción y documenloción que se proporcione
o se genere con molivo de lo presentoción de los servicios por medio de
publ¡coc¡ones, conferencios, informes, medios electrónicos o cuolqu¡er olro med¡o o
formo de divulgoción conocido o que en el futuro se llegoro o conocer, lo "cEA"
oplicoró uno peno consislenle en un l0% (d¡ez por cienlo) del monto lolol
conhotodo, que se descontoró o el "Proveedor" de los soldos o su fovor, pudiendo
llegor hoslo lo rescisión del presente controlo.

DÉCIMA PRIMERA.. PROTECCIóN DE DERECHOS DE AUIOR.

De conformidod o los esloblecido en los numeroles l, 3, 4, oportodo C frocción l, l3
frqcción lx, ló frocción Vl. 18, 19,24 de lo Ley Federol de Derechos de Autor el

Proveedor renuncio o los derechos que esloblece el orlículo 137 de lo yo citodo Ley,

cediendo o fovor de lo CEA, todos los derechos de exhibición, publicoción,
reproducción, etc. de lo obro molerio del presenle controto.

cP 44190
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DÉCIMA sEGUNDA.. PRóRRoGA DE I.A VIGENCIA.

En coso forluito o de fueoo moyor, el "Proveedor" podró solicitor por escrito prórrogo
ol plozo de lo v¡gencio del conlrolo, en un período no moyor de 05 {cinco) díos
colendorio o pqrlir de lo fecho en que oconleció el hecho fortuilo o lo fuezo moyor,
previomente comprobodo por lo "CEA", "Proveedor" deberó en los demós cosos de
solicitud de prórrogo, solicitofo por escrjlo y por lo menos con l0 (diez) díos de
onlicipoción o lo fecho de inicio de lo mismo, expresondo los molivos que lq
justifiquen. Lo "CEA" se reservo el derecho de oceptor o rechozor dicho prórrogo de
conformidod con lo dispuesto por los ortículos 80 y 8l Ley de Compros
Gubernomentoles, Enojenociones y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Jolisco y
sus Municipios: y demós oplicobles de su Reglomento y punlo 18 de los Boses de
Liciloción.

DÉCIMA f ERCERA.. PENAS coNvENcIoNATEs PoR EI. INcUMPI.IMIENTo.

[o "CEA" Tendró lo focullod de oplicor los penos convencionoles, sobre el importe
lotol de los servicios que no hoyo suministrodo en lo formo y plozos convenidos,
conforme o lo siguiente toblo, conforme o lo estoblecido en el punto 22 de los Boses
de lo Licitoción.

Los porcentojes de lo sonción mencionodos en lo toblo que onlecede, no deberón
ser ocumulobles, por lo que en coso de incumplir podró exlender nolo de crédiio o
fovor de lo Comisión Eslotol del Aguo de Jolisco o en su coso oplicor el descuento
correspondiente ol momento de emitir lo Focluroción correspondiente.

lndependientemente de los penos convencionoles señolodos con onlerioridod del
dío 2l en odelonle lo "CEA", podró optor entre exig¡r el cumplimiento del conlrolo o
bien lo rescisión del m¡smo.

Así mismo, se podró dor por terminodo onticipodomente el controlo cuondo
concurron rozones de inlerés generol o bien, cuondo por cousos justificodos se

Jolisco
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De 0l uno holo 05 cinco 3% lres por cienlo
De 0ó seis holo l0 diez ó% seis por ciento
De I I once hoslo m veinle l0% diez por cienlo
De 2l veiniiún díos de olroso en Se rescindtó el conlroio o crilerio de

o "CEA".
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CONTRATO DE COMPRA VENTA

Ito. cEAr-DAir-5Dn-033/2019

Uno vez ogolodo el procedimiento prev¡sto en lo clóusulo de concilioción de
problemos futuros, "Lo CEA", podró resc¡ndir odministrolivomente este conlroto por
los siguientes cousos y/o molivos: l.- Por el incumplim¡ento por porle del "Proveedor"
de cuolquiero de los obligociones estipulodos en éste contrato, ll.- por cousos de
interés generol, lll.- Por lo controvención o los disposiciones, lineom¡entos, boses,
procedimientos y requisitos que estoblece lo Ley de Compros Gubernomentoles,
Enojenociones y Conhotoción de Servicios del Eslodo de Jol¡sco y sus Municipios. y su
Reglomenlo y el Monuol de Polílicos. Boses y Lineomientos poro lo Adquisición,
Enojenoción o Arrendomienlo de Bienes o lo Controtoción de Servicios de lo Enlidod
Poroestotol Comisión Estolol del Aguo de Jolisco, Sin responsobilidod poro lo "CEA",
de conformidod o los s¡guienles lineomienlos:

l. Lo "CEA". deberó notificor personolmente el inicio el procedimiento de rescisión ol
proveedor del servicio, otorgóndole 03 díos hóbiles siguienles ol de lo notificoción.
pqro que monifiesle por escrilo lo que o su derecho convengo y ofrezco lqs pruebos
que eslimo perlinenles.

2. Uno vez ironscurrido el plozo señolodo, lo "CEA" conlrotonte deberó, denlro de
los 02 díos hóbiles siguientes, emilir un ocuerdo en el que se fije lo horo, fecho y lugor
poro lo celebroción de lo oudiencio de desohogo de pruebos y olegotos.

3. Si dentro del plozo otorgodo el "Proveedor", no reolizo monifestoción olguno, ni

ofrece pruebos, lo confotonte deberó emifir un ocuerdo en el que declore lo
preclusión del derecho poro hocerlo, notif¡condo tol circunsloncio o "El Proveedoa'.

4. Lo oudiencio referido. deberó reolizorse denlro de los 5 díos hóbiles siguientes o
oquel en que se hoyo dictodo el ocuerdo mencionodo, debiéndose levontor octo
circunstonciodo, en lo que se horón conslor los pruebos ofrecldos, los que hoyqn

sido desechodos y los olegolos que formule "El Proveedor".

Jolisco
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exlingo lo necesidod de odqukk los servicios controlodos y se demueslre que de
conlinuqr con el cumplimiento de los obligociones poclodos, se ocosionorío algún
doño o perjuicio ol estodo, en estos supuestos lo "CEA" reembolsoró o el
"Proveedor", los gostos no recuperqbles en que hoyo incurrido, siempre que eslos
seon rozonobles, estén debidomente comprobodos y se relocionen directomente
con el conlrqto correspondiente,

oÉctttt cuenrl.. ntsctslót ADMtNtsTRATtvA DEt coNr¡AIo.
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CONfRAIO DE COMPRA,VENTA
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5. Al linolizqr lo oudiencio o en un plozo no moyor de 05 díos hóbiles posteriores o lo
celebroción de lo m¡smo, lo CEA, resolveró lo que en derecho procedo, tomondo en
cuento los orgumentos vertidos por el proveedor del servicio y los pruebos odmitidos
y desohogodos, debiendo en todo coso, fundor y molivor lo delerminoción de dor o
no por rescindido el controto.

Si previo o lo emisión de lo resolución, el proveedor del servicio enlrego los bienes o
proporciono los servicios, el procedim¡ento iniciodo quedoró sin eiectos, siempre que
cumplo con los condiciones y términos de controtoción que dieron origen y sirvon
de soporle ol conlrolo en comento.

ó. Lo resolución corespondienle, deberó ser notificodo en formo personol el
proveedor del servicio y ol requirente del procedimienlo odministrotivo.

7. Si se decreio por porte de lo CEA, lo rescisión odministrolivo del conlroio, tendró
¡ugor lo ejecución de fionzo y/o peno. m¡smo que se reolizoró del l0% del monlo
totol del conlroto que el proveedor dejo en goronlío poro el cumplimiento de todos
y codo uno de los preslociones derivodos del conlroto.

L En coso de incumplim¡enlo en olguno de los incisos previsios en el punlo 2l de los
Bose de lo Liciloción.

DÉcIMA oUINTA,- TERMINAcIóN ANTIcIPADA DET coNTRAIo

Si derivodo de los evoluociones periódicos que lo "CEA" reolice, esto delermino que
existe olguno irreguloridod, se reseryo la focultod poro dor por terminodos
onl¡cipodomente lo presloción de los servicios porciol o tololmente.

Lo terminoción onticipodo de este controto tomb¡én seró por rozones de interés
generol, por coso forluiio o fuezo moyor o cuondo existon cousos justificodos que le
impidon lo cont¡nuoción de los trobojos, según correspondo.

En todos los cosos de lerminoción onlicipodo de esle controto, se deberÓ levontor
ocio circunstonciodo.

El "Proveedor" Eloró obligodo o devolver o lo "CEA", en un término de 5 (cinco) díos

noturoles, contodos o portir de lo fecho de lo celebroción del octo circunslonciodo,
todo lo documentoción que ésio le hubiere entregodo.

DÉcIMA SEXTA.- SUSPENSIóN TEMPORAT DEt CONIRATO.

Jolisco --"'T
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CONÍRAfO DE COMPRA VENTA

NO. CrAr-DAJr.5Dn-033/2019

[o "CEA", podró suspender lemporolmenle, en lodo o en podes lo reol¡zoción de los
servicios molerio de este controto, en cuolquier momento, por cousos juslificodos, sin
que ello implique su lerminoc¡ón definitivo, el presenle conlrolo podró continuqr
produciendo todos sus efectos legoles uno vez que hoyon desaporecido los cousos
que motivoron dicho suspens¡ón.

oÉctMA sÉpflMA.- coNctuActóN DE pRoBtEMAS ruruRos.

Lo "CEA" y el "Proveedor", Resolverón enlre si los controversios futuros y previsibles
que pudieron versor sobre problemos específicos de corócler lécn¡co y
odministrotivo derivodos de este conlroto, sujetóndose o lo previsto en el Título
Tercero, Capítulo v, ortículos I 10, I I l, y 112. de lo Ley de Compros
Gubernamentoles, Enojenociones y Contro'loción de Servicios del Eslodo de Jolisco y
sus Municipios.

DÉcIMA ocTAVA.- JURIsDIccIóN Y coMPEIENcIA.
Poro lo inlerpreloción y cumplimiento del presente conlroto, osí como poro lodo
oquello que no eslé expresomente estipulodo en el mismo, los portes se someten o
lo jurisdicción y competencio de los iribunoles con residencio en lo ciudod de
Guodolojoro, Jolisco, renunciondo o cuolqu¡ero otro que les pudiero corresponder
en rozón de su domicilio presente o fuluro.

Leído que fue por los portes que en él inlervienen y enterodos de su conten¡do y
olconce legol, se f¡rmo el presenle controlo en duplicodo, ol colce y ol morgen de
todos sus fojos en lo ciudod de Guodolojoro, Jolisco, ol dío 07 (slete) de ocfubre de
2019 (dos mil diecinueve).

POR TA "CEA" POR EL "P oR"

ln9. Corlos le Aguire Poczko ez
Dlreclor Generol

TESTIGOS

uez Quiñones
urídico e lnnovoc¡ón. Su

sr. Sergio Gobriel
Repre¡enlq

tic. Ed

COMPUCAD, S.A. DE.C,V

uez Górnez
ótico e lnnovoción.
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I
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Direc
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